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das entre la calle Venezuela y la Avenida Independencia 
en los lugares demarcados al efecto. 

ORDENANZA NI! 33.580 AD 801.106 
S.M. 15.538 Pub!. 13/6/977 

Artrculo 1 g - Apruébase la habilitación de -espacIo
parque- en las siguientes zonas de la ciudad: 

Plaza Consliluclón: adyacente a la estacIón del 
subterráneo Unea ·C", que ocupa la traza de la Avenida 
9 de Julio entre Avenida Caseros y Cochabamba. de 
acuerdo a lo graficado en los planos números 4542-EP y 
4685-EP, agregados a estos actuados. 

Plaza lIalia: adyacente a la estación del subterráneo 
Unea "O" que ocupa un sector de la AvenIda SarmIento 
entre las Avenidas Santa Fe y Colombia, de acuerdo a lo 
graficado en el plano NO 4671-EP. agregado a estos 
actuados. 

Chacarita: adyacente a la estación del subterráneo 
Unea "S", que ocupa un tramo de la calle Guzmán entre 
las Avenidas Jorge Newbery y Federico Lacroze, de 
acuerdo a lo graficado en el plano N" 4677-EP agregado 
a estas actuaciones. 

Art. 2" - Apruébase el expendio de boletos combina
dos para el uso conjunto de los "estacioparque" citados 
en el artículo anterior y las lineas de Subterráneos de 
Suenas Aires, de acuerdo al modelo de fojas 1. 

ORDENANZA N9 34.490 
S.M. 15.881 Publ.18/10/978 

Artfculo 111-Modiffcanse los planos aprobados por la 
Ordenanza NI! 33.580 para la habilitación de Estaciopar
ques en las zonas de plaza Italia y de Chacarita, conforme 
el siguiente detalle: 

Zona Plaza Italia: Estacto-parque Jardfn Gral. Fran
cisco J. Ramfrez. 

Se ejecutará de acuerdo al proyecto planialtimétrico 
6716/bislb. 

Zona Chacarita: Proyecto planlaltlmétrlco 
6717Ibls/b. 

Se ejecutará una primera etapa sobre la calle 
Guzmán para unos 360 veh(culos. 

Se ejecutará una segunda etapa sobre Avenida 
Corrientes para completar el proyecto. 

Art 311 - La Secretaria de Obras Públicas dispondrá la 
mate;¡allzación de la segunda etapa del Estaclop~rque 
de la zona de Chaca rila, una vel evaluado ellu~clona. 
miento de la primera etapa y comprobada la insuficiencia 
de capacidad de la misma. 

Art. 4" - La Dirección de Obras M -:--
eJeculará los trabajos de construcción Ja loa~entrn¡enIO 
quos aludidos en el arHculo 1Q de acuerdo ar slaClopar. 
planlallimétrlcos menclonad~s. con et asos proyeclos 
técnico do la Dirección de Tránsito y ObrasC~~:~lenlO 

ORDENANZA N"25.725 (1) 
AD 801.107S.M. 14.076 Pub!. 25/6/971 

Artfculo 111 
- El estacionamiento y la circulación 

vehfculos on las adyacencias del Hipódromo de Pale de 
en los dras y horas en que se efectúen reuniones hiPi~~' 
se ajustarán a lo determinado en la presente Ordenanl~ 

Art. 211 
- Aslgnasele a los automóviles particulares 

con exclusividad, los lugares que a continuación s~ 
detallan, debiendo efectuarse el estacionamiento en 
ángulo de cuarenta y cinco grados (45°). de culata al 
cordón del pavimento, con ubicación del vohfculo en 
dirección de salida a la corriente de circulación. 

a) Avenida dol Libertador Junto a la acera s.a.. a 
partir de cincuenta metros (50 m.) de la linea de edifica. 
clón de la Avenida Dorrego hacia el Norte hasta la zona 
demarcada como reserva para el estacIonamiento do 
automóviles de alquiler con taxfmetros, próxima a lacalle 
Concepción Arenal; 

b) Avenida del Libertador junto a la acera N.E., a 
partir de diez metros (10 m.) de la Unea de edificación 
Norte de la Avenida Dorrego, hacia el Norte hasta lacalle 
Concepción Arenal, dejando libre los accesos devehícu
los y las zonas reservadas para el ascenso ydescenso de 
pasajeros de taxis y ómnibus. según lo indicado en el 
plano NII 1.67Q-OT-71: 

c) Avenida Dorrego junto a ambas aceras. apartir de 
treinta metros (30 m.) de la terminación de la Islelace~traI 
hacia la Avenida Presidente Flgueroa Alcorta. con dí,rec
ción de salida hacia ésta en ángulo de cuarenta y CUleo 

grados (45°) con el cordón del pavimento; 

d) Avenida Oorrego tramo s.a., junto ala acera N:~. 
en ángulo de cuarenta y cinco gra?os (45Q

). con direcclon 
de salida hacia Cerviño, de Avenida del Ubertad~~has: 
cincuenta metros (50 m.) antes de la intersecClon c 
Cerviño; 

e) La playa de estacionamient~ ubicada en el p~~~~ 
de la Avenida del Libertador. Avemda DOrrego:I~~neral
Coronel Marcellno E. Freyre yvfasdel Ferrocam 
San Martrn; 

b' da en Avenida
1) La playa de estacionamiento u Ica d ndo asta· 

Sullrich y Avenida del Libertador. lado N.O.,d~S (4S'); 
clonarán en ángulo do cuarenta y cinco gro 

b' da Irilnlo al 
g) La playa do estacionamiento u ¡~al puentiJ dal 

portón de accesoS al Hlpódrom~, dObill~g~lodanove(l
Forrocarril Genoral Bartolomá Mitre, en 

Ov 9n B M. 15.~,
(1) Vel Resotución N" 117' o Gl • l' 

ctoloza
Resaltado

ctoloza
Resaltado
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--- (90.) ocupando, en dirección do la calle Inton
la grad~~ do hasta el limite de la calle dostinada al 
dente d,"llcabalgaduras según planos N° 1.617-0T-71. 
tránsito o 

30 _ Asfgnaselo n los automóviles do alquiler con 
~rt. tros con oxcluslvidad, los lugares quo a conllnua

taxllnc Indican para el ascenso y/o descenso de pasa
~iÓnSS~egún pl~no NQ 1.670-0T-71. ¡ero • 

a) Avenida del Libertador: do Avenida Infanta Isabel 
aAvenida Dorrego, paralelamente al cordón de la acera 

N.E. 
Avenida del libertador: desde Concopclón Arenal 

ochenta metros (80 m.) hacia el Norte, paralelamente al 
cordón de la acera N.E. 

Avenida del Libertador: ochenta metros (80 m.) 
después de Concepción Arenal, junto a la acera S.O. y en 
dirección Sur, en un espacio aproximado de cuarenta y 
cinco metros (45 m.); 

b) Fijase como lugar exclusivo de descenso de 
pasajeros de los automóviles de alquiler con taxfmetro, 
los siguientes lugares: 

Avenida del Libertador: últimos cincuenta metros 
(SO m.) antes de llegar a la Avenida Dorrego junto a la 
aceraS.O. 

Avenida del Libertador: aproximadamente veinte 
metros (20 m.) de extensión total antes del acceso a la 
tribuna de socios, Junto a la acera N.E. 

En estos lugares, una vez desocupados los vehfcu
los. no podrán reiniciar viajes con pasajeros, debiendo 
para este fin integrar las filas en los lugares establecidos 
por el inciso a) del presente artfculo, respetando el orden 
de espera y no pudiendo los conductores hacer abando
no de los vehfculos. 

42~ - Fijase con exclusividad para el descenso de 
pasajeros los sitios y paradas que se indican seguida
mente para ómnibus y microómnibus: 

a) Avenida del Libertador: paralelamente al cordón 
de la acera S.O. a partir de la zona reservada para el 
descenso de pasajeros de taxis (80 m. aproximadamente 
an~es de la calle Concepción Arenal) hacia el Norte, hasta 
trel~ta metros (30 m.) después de la calle Teniente 
BenJamin Matienzo; 

b) Avenida del Libertador: junto a la acera N. E. en un 
e~ac¡o de sesenta metros (60 m.) luego del estaciona
miento de vehfculos particutares, a ochenta metros 
~eom.) de la Av. Dorrego en dirección Norte y un espacio 
e ~henta y cinco metros (85 m.) aproximadamente, a 

Partir ~e setenta metros (70 m.) del acceso a la tribuna 
espeCial. en dirección Norte. 

Art. 5
V 

- FIjase con exclusividad para el ascenso de 
pasajeros los sitios do parada quo so Indican seguida
monle, para ómnibus y mlcroómnlbus: 

mis a) Avenida del Libertador junto a la acora S.O .• en los 
Ind,mods lugares que para el descenso de pasajeros 

Ica os en el artCculo cuarto, inciso a); 

b) Avenida del Libertador junto a la acera N.E.; 
paralelamente al cordón, luego del accoso a la Irlbuna 
popular, en dirección Norte hasla Jorgo Newbery. 

Art. 6° - Los ómnibus y mlcroómnibus autorizados 
para la prestación del servicio de transporte de pasajeros 
a y del Hipódromo, podrán estacionar en las siguientes 
calles: 

San Bonito de Palermo: entre Migueletes y Av. del 
Libertador, paralelamente al cordón de la acera Este. 

Teniente Benjamfn Mallenzo: enlre Migueletes y Ave
nida del Libertador, paralelamente al cordón de la acera 
Este. 

Av. del Libertador: de Maure hasta 30 metros (30 m.) 
entes de la callo Teniente Benjamfn Mallenzo, paralela
mente ai cordón de la acera S.O. 

Migueletes: entro Maure y Teniente Benjamfn Matien
zo, paralelamente al cordón de la acera S.O. 

Art. 712 - Fijaso para el ascenso y descenso de 
pasaJeros de ómnibus y mlcroómnibus, en forma exclusi
va, durante las reuniones hlplcas la playa de eslaclona
mlenlo sita en la Avenida Bullrich, vías del Ferrocarril 
General San Martfn y Av. del Libertador. 

Art. 812 - Los ómnibus y mlcroómnibus autorizados 
para la prestación del servicio de pasajeros a y de los 
Hipódromos de Palermo y San Isidro, deberán estar 
provistos de tableros Indicadores laterales yfrontales que 
los individualicen, con la letra de la Ifnea a la que perte
necen y con la Indicación de su destino. . . 

Art. 9g 
- Queda prohibida la circulación de vehículos 

en la Av. Dorrego, en el tramo comprendido entre la Av. 
Presidente Flgueroa Alcorta y Av. del Libertador de N.E. 
a S.O. a partir de una hora antes de la primera carrera de 
cada reunión hasta cuarenta y cinco (45) minutos des
pués de corrida la última carrera. 

Art. 10. - Prohíbese el estacionamiento de cualquier 
lipa de vehlculo desde una (1) hora antes de la iniciación 
de la primera carrera y hasta cuarenta y cinco (45) 
minulos después de corrida la última, en las calles Goros
tiaga, Olleros y Concepción Arenal desde la Av. del 
Liber1ador hasta la Av. Luis Maria Campos. 

Art. 11. - Los vehlculos particulares estacionados a 
ambos lados de la Av. del Libertador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2°, deberán ser relirados antes 
de transcurrida una (l) hora. después de disputada la 
última carrera. 

Art. 12. - En los días en que se celebren simultánea
mente reuniones en el Hip6dromo de Palermo y en 01 
Campo Argentino de Polo, quedarán reservadas para los 
automóvilos particulares do los concurrentes 11 esto últl· 
mo las sIguientes zonas: 

a) Junto a la acora S.O. de la Av. del libertador, 
desde la Ifnea do comienzo de la tribuna oficial hasta 
cuarenta (40) metros de la Interseccíón con la Av. Dorre
90: 
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b) Junto a la acera N.O. de la Av. Dorrego, dosde 
cuarenta (40) metros a partIr de la Intersección con la Av. 
del Libertador hasta cIncuenta (50) motros antes de la 
intersección con Cervlño. 

Art. 13. - Durante los dras y horas en que se realicen 
remates en el local del "Tatersallw del Hipódromo de 
Palermo, se permlllrá el estacionamiento, únicamente 
junto al cordón de ambas aceras de la Av. del Libertador 
a cuarenta y cinco grados (451'1), en dirección de marcha, 
de Maure a Concepción Arenal. 

Art. 14. - Déjase expresamente establecido que el 
presente ordenamiento regirá hasta tanto el Hipódromo 
de Palermo dé cumplimiento, en tiempo y forma, a los 
términos de la Ordenanza Nl1 23.803 (B.M. 13.370). 

ORDENANZA N1I40.697 AD 801.108 
B.M.17.629 Publ. 30/9/985 

Artfculo 111- Autorizase el estacIonamiento en doble 
fila central en la Avenida del Libertador, frente a las 
tnbunas NPaddock-, NCarios Pellegrinl", "Especial" y 
NPopular" del Hipódromo Argentino, durante los dfas 
sábados, domingos y feriados en que hubiera carreras, 
con Intervención de la Dirección General de Rentas, que 
percibirá el arancel fijado por ta~etas. 

ORDENANZA N1I33.306 AD 801.109 
B.M.15.441 Publ. 24/1J977 

Artículo 1"-Prohfbese el estacIonamiento general,la 
carga y descarga y la detención momentánea de vehfcu
los durante las 24 horas junto al cordón de la acera 
derecha en la Av. Corrientes entre Av. Callao y Cerrito. 
Los vehfculos de alquiler con taxímetros deberán operar 
junto al cordón de la acera izquierda (1). 

Art. 4" - Amplfanse los corredores exclusivos para 
transporte público de pasajeros, en los siguientes tramos 
de arterias, los dfas hábiles de 10 a 19 horas; 

Piedras: de Av. Belgrano a Av. de Mayo. 

Esmeralda: de Av. Córdoba a Av. Santa Fe. 

Maipú: de Av. Santa Fe a Av. Córdoba. 

Chacabuco: de Av. de Mayo a Av. Belgrano. 

ORDENANZA N1I24.635 AD 801.110 
B.M. 13.667 Publ. 23/10/969 

Art. 3" - La detención de vehfculos para operar en 
carga o descarga de mercaderfas deberá efectuarse 

(1) Carril derecho de la Avda. Corrientes en loda IIU extel\Slón 
¡;uprimldoapartlrdellmo79porAn. l'dolaOrdenanza N'34.951 (S.M. 
16.036). 

respetando estrictamente las normas e 
clonamlento en los horarios especlliclmnertatesdoesta. 
dos para ello. en edetermina. 

Prohlbose el depósito de vehrculos on la r . 
todo el ámbito de la Capital Federal. v a pubrlCa en 

Art. 4Q -Implántase con carácter definíli 
de estacionamIento -limitado en horario.va e~~lsterna 
medio de -estaclonómelros", en aquellos %e ado POr 
calzada en los que sus condiciones viales lo p~ n:s de 
la demanda por parte de los usuarios lo re ule rrTlilany 
sistema funcionará los dfas hábiles desde ~s 8~ I!ho 
horas en un máximo de trece (13) horaSdlarfasVlosdr21 
sábados de 8 a 13horas en un máximo de cinco (5) horai 

(Ultimo párrafo confonne texto Art. 1"de la Ordenanza 
NI! 38.031, a.M. 16.838). 

Art. 511 - Establécese como lapso máximo para el 
estacionamiento "IImllado en horario· el de dos (2) horas 
consecutivas, a cuyo término el responsable det vehrcUlQ 
deberá retirarlo del lugar de estacionamiento, no porm~ 
Uándosele volverlo a ocupar hasta transcurrida una hora 
como mfnlmo. . 

Art. 611 - En las zonas destinadas al "estacionamiento 
limitado·, medido por medio de "estaclonómetros", los 
automotores deberán ser estacionados en las siguientes 
condiciones: 

a) Estacionar correctamente dentro do los espacios 
demarcados frente a cada aparato, y conforme al sena· 
lamlento Ilustrativo instalado en el lugar; 

b) Depositaren el aparato el dinero que establezca la 
tarifa, que sólo autorizará el estacionamiento del vehlcu
lo durante el lapso fijado en el mismo, vencido el cual, et 
usuario deberá retirar el automotor. 

Art. 72- La aparición en el estaclonómetro de la señal 
roja con la leyenda "Infracción" o la violación alo d1spUe5" 
to en el artrculo anlerior, hará pasible allnf~ctor d~ las 
penalidades que correspondan por estaclOnamle~to 
indebido debiendo Intervenir la autoridad de apncación 
que labr~rá la correspondiente acta de infracción. 

ORDENANZA NQ 37.549 
B.M.16.745 Publ.26131982 

Artrculo 1 Q - Para las zonas de la Avenida 9:0J~: 
entre la calle Arenales y la Avenida ~~n~a Fe Vla h~~riO' 
Maipú y Juncal el estaclonamleto limitado e~q z4 6J5 
que establece el Artfculo 52 de fa ordananr clJat~ (4) 
(AD 801.46) queda fijado en un máximo o 
horas consecutivas. 

AO 801.111 
ORDENANZA Ni 17.847 

Publ. 16/81961e.M. 11.653 
d fas reservas da 

Artfculo 1"-DéJanse sin efecto to a~ '( sacordadas 
espacio para estacionamiento de autom VI e 


